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SERVICIO DE CONTRATACIÓN 
 

 
EXP. A/OBR-021451/2019 

 
 
 
 
 

CERTIFICADO 
 
 

Dª. Nieves Carrión Sánchez, Secretaria de la Mesa de Contratación del Hospital General Universitario 
Gregorio Marañón. 
 
La Mesa de Contratación del Hospital General Universitario Gregorio Marañón, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid 
(Decreto 49/2003, de 3 de Abril), en su reunión de fecha 10 de septiembre de 2019 ha acordado solicitar 
al Licitador que se relaciona a continuación para que proceda a la subsanación de los defectos u 
omisiones observados en la documentación presentada para concurrir al procedimiento abierto 
simplificado mediante pluralidad de criterios tramitado para la adjudicación del contrato denominado 
“Contrato de obras de ejecución de nuevos circuitos hidráulicos de climatización en el Pabellón 

de Gestión del Hospital General Universitario Gregorio Marañón”. 
 
 

 
PLICA 

 
LICITADORES 

 

 
RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA 

DOCUMENTACIÓN 
(Con indicación de los defectos u omisiones de la 

Documentación) 

 
2 

 
FULTON, S.A.  

 
Deberá aportar la siguiente documentación: 
Relación de obras ejecutadas, acorde a pliego técnico. 

3 
PROMOCIONES, EDIFICIOS Y 
CONTRATAS, S.A. 

Curriculum Vitae del personal que ejecutará la obra y relación 
de obras ejecutadas, acorde a pliego técnico. 

5 
TRENASA, S.A. Curriculum Vitae del personal que ejecutará la obra y relación 

de obras ejecutadas, acorde a pliego técnico. 

 
 

En consecuencia, se concede al licitador un  plazo de subsanación improrrogable de 4 días 
naturales que finaliza a las 14:00 horas del día 16  de septiembre de 2019, para que pueda subsanar ante 
la Mesa de Contratación los defectos u omisiones reseñados, mediante la presentación de la 
documentación requerida, en el Registro General (1ª planta del Edificio Administrativo del Hospital 
General Universitario Gregorio Marañón), advirtiéndoles que la no subsanación de la documentación 
solicitada dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la proposición. 

 
Madrid, 12 de septiembre de 2019 

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 
 
 
 
 

Fdo.: Nieves Carrión Sánchez 
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